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RESUMEN

En un mercado de trabajo como el español donde existe una gran temporalidad,
puede surgir un conflicto sobre el nivel socialmente óptimo de formación específica
que sería necesario que recibieran los trabajadores y el que de hecho obtienen, en un
mercado laboral con esas características. En este estudio se pretende verificar esta
posible relación negativa entre capital humano específico y grado de flexibilidad
externa del mercado laboral en España. Concretamente, se analiza la influencia del
tipo de contrato sobre la decisión, que toman conjuntamente trabajadores y emplea-
dores, de financiar y adquirir formación útil para el empleo, usando esta última varia-
ble como una proxy del capital humano específico. Para lograr este objetivo se esti-
man modelos de elección discreta, utilizando la información estadística proveniente
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1 En el año 2001, el INE introdujo un cambio metodológico en la forma de calcular la tasa
de paro, motivado por el reglamento 1897/2000 de la Unión Europea. Concretamente, para que
una persona se considere parada, además de estar registrada en el INEM, debe haber ido a las
oficinas de dicha institución en las últimas cuatro semanas precedentes a la entrevista con el
propósito de buscar empleo. Este cambio significó un importante efecto sobre el porcentaje de
parados, ya que la tasa anual calculada con el anterior sistema para el 2001 fue del 12,6% mien-
tras que con el nuevo método se situó en el 10,5%.

del Panel de Hogares de la Unión Europea para España (PHOGUE) elaborado por el
INE. La estructura de panel de dichos datos nos permite considerar en las estimacio-
nes la posible existencia de heterogeneidad individual inobservada, mediante la espe-
cificación de un modelo probit con efectos aleatorios.

Códigos JEL: J24, J41, J70.
Palabras clave: Formación específica, empleo temporal, heterogeneidad inobservable.

1 INTRODUCCIÓN

La reciente evolución de la tasa de paro en España muestra una sensible mejoría
con respecto a la registrada en las últimas décadas del siglo pasado. Así, en la actua-
lidad, dicha tasa se sitúa en torno al 11%1 estando por encima de la correspondiente
a la Unión Europea (UE) en algo menos de 3 puntos porcentuales, mientras que, por
ejemplo, en 1994 la diferencia entre ambas tasas era superior a 10 puntos porcentua-
les. A pesar de esta mejoría, aún persisten una serie de elementos negativos en nues-
tro mercado laboral que afectan al grado de utilización y calidad del factor trabajo, al
ajuste entre la oferta y la demanda de trabajadores, y al logro de una movilidad sala-
rial y social ascendente. En relación a estos aspectos negativos cabe señalar, por
ejemplo, la alta tasa de desempleo juvenil y femenino, la necesidad de introducir
reformas que ayuden a compatibilizar las tareas profesionales con las familiares, la
exclusión o difícil acceso de algunos colectivos al empleo, la escasa seguridad y alta
siniestralidad en el puesto de trabajo que se sufren en algunos sectores, el desajuste
entre los conocimientos que se adquieren en el sistema educativo y los requeridos por
las empresas, o la necesidad de mejorar los procesos de inserción laboral a través de
una mayor estabilidad y una menor precariedad en el empleo.

Centrándonos en el último aspecto reseñado, hay que indicar que tras la reforma
laboral de 1984 y la consiguiente introducción del contrato para el fomento del
empleo2, la expansión del empleo temporal en España fue muy rápida. Así en 1987
la tasa de temporalidad ya alcanzaba el 18%, situándose en cifras superiores al 33%
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2 Con esta figura contractual se incumplía de forma definitiva el principio de causalidad
en el uso de los contratos temporales que había prevalecido hasta 1982, poniéndose completa-
mente en práctica la permisividad que ya otorgaba el Estatuto de los Trabajadores de 1980 para
su utilización como un instrumento de política de empleo.

3 La cuantía de la indemnización es de 8 días por año trabajado.

en 1994. A partir de este último año, se implementaron en nuestro mercado laboral
una serie de reformas que pretendían disminuir la temporalidad y fomentar la con-
tratación indefinida: Ley 10/1994 de 19 de mayo, Ley 63/1997 de 26 de diciembre,
Ley 12/2001 de 9 de julio. Las principales medidas implementadas por dichas refor-
mas fueron la restricción del contrato de fomento de empleo a determinados colecti-
vos (minusválidos, parados de larga duración, beneficiarios de prestaciones por des-
empleo de nivel no contributivo o asistencial, trabajadores mayores de 45 años), la
introducción del contrato para el fomento de la contratación indefinida y la imposi-
ción de indemnizaciones asociadas a la extinción del contrato temporal3. A pesar de
estas medidas, los resultados de las reformas no han sido tan deseables como se espe-
raba, ya que la tasa de temporalidad no ha descendido del 30% (ver gráfico 1), lo cual
representa más del doble de la tasa de temporalidad media de la UE4.

Gráfico 1. Tasa de temporalidad (%)
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4 Dentro de la UE, países como Italia y Francia también han registrado en la última déca-
da un fuerte crecimiento en sus tasas de temporalidad; aunque este crecimiento no ha sido tan
acentuado como en el caso español (European Commission 1999).

5 La formación continua es entendida como el conjunto de acciones formativas que se des-
arrollan por las empresas, los trabajadores o sus respectivas organizaciones dirigidas tanto a la
mejora de competencias y cualificaciones como a la recualificación de los individuos, permi-
tiendo compatibilizar la mayor competitividad de las empresas con la formación individual de
los trabajadores.

6 En este trabajo, se considera para este concepto sólo a la formación profesional que reci-
be el trabajador que es útil para su actual empleo. Por lo que el capital humano que adquiera
con dicha formación, probablemente, no sólo será específico de su actual empresa, sino tam-
bién de empresas alternativas donde pueda desarrollar tareas similares.

7 Según la teoría credencialista (Arrow 1973; Spence 1991; Thurow 1975) y de segmen-
tación de los mercados de trabajo (Doeringer y Piore 1985), la formación en el trabajo es la que
genera los conocimientos que necesita el trabajador a lo largo de sus trayectoria laboral, actuan-
do la educación formal como un mecanismo de señalización.

A partir de esta realidad de nuestro mercado de trabajo, se podría inferir que el
mismo presenta un alto grado de flexibilidad. No obstante, según la terminología de
Delsen (1995) es necesario distinguir entre flexibilidad laboral externa, es decir la
facilidad para crear o destruir empresas y para contratar o despedir trabajadores, y
flexibilidad interna que está asociada positivamente con la capacidad de adaptación
de los trabajadores a las necesidades tecnológicas de las empresas, mediante la adqui-
sición continua de habilidades total o parcialmente específicas, que se lograrán prin-
cipalmente a través de la inversión en formación profesional5.

En la literatura se han señalado una serie de razones sobre los efectos positivos
para una economía de que exista una inversión adecuada en capital humano especí-
fico6. Desde el punto de vista del trabajador, la adquisición de formación específica
puede cubrir las deficiencias de la educación formal7 (Barron et al. 1989), evitar y
prevenir la obsolescencia de las habilidades (Lynch 1989; De Grip et al. 1997; OECD
1997), aumentar la opciones de seguir una trayectoria laboral y salarial ascendente
(Blau y Khan 1996; Prendergast 1993) lo cual puede influir positivamente sobre la
reducción de las desigualdades dentro de la distribución de salarios observadas, como
ha sido el caso en los países de la OECD desde la década de los 80 (Freeman y Katz
1995; Gosling et al. 1994) y, por último, la formación específica puede disminuir el
desempleo estructural relacionado con el avance tecnológico. Desde el punto de vis-
ta de los empleadores, la provisión de capital humano específico a sus trabajadores
implicará un aumento de sus productividades, lo cual redundará en un incremento de
la competitividad de las empresas y, en términos generales, de la economía.
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8 Como señala Crespo y Sanz (2000), este conflicto entre ambos tipos de flexibilidad ya
fue planteado por Pigou (1912) al señalar que la movilidad laboral desincentiva la inversión en
formación. Además, este autor indica que esta circunstancia provocará que el nivel de inversión
en formación en la empresa se sitúe por debajo del nivel socialmente deseable.

9 Si se equipara la inversión en educación a la de un activo financiero, es posible aplicar
un análisis coste-beneficio como, por ejemplo, el método de las tasas de rendimiento interno
(Psacharopoulos 1987). Así la tasa de rendimiento para el empleador de invertir en formación
específica de un trabajador (re) depende del incremento en la productividad de los trabajadores
(∆Pe), del aumento salarial (∆W), de los costes de la formación pagados por la empresa (TCe)
y del número de años que el empleador espera que el trabajador siga en la empresa (Ye). Esta
tasa se deduciría de la siguiente expresión:

Ye ∆Pe – ∆W
TCe = Σ ———————

n=0 (1 + re)
n

De igual forma, para el trabajador, la tasa de rendimiento rw se obtendría a partir de la
expresión:

Yw ∆W
TCw = Σ ———————

n=0 (1 + rw)n

donde TCw son los costes de formación financiados por el trabajador y Yw el número de años
que el mismo espera permanecer en la empresa.

Como se observa en las dos expresiones anteriores, el tiempo esperado de permanencia del
trabajador en la empresa, tanto desde el punto de vista del empleador como del suyo propio,
tiene una influencia positiva sobre las tasas de rendimiento esperadas de la formación especí-
fica.

Según la teoría del capital humano (Becker 1964), un alto grado de flexibilidad
externa (por ejemplo, una alta tasa de temporalidad) puede entrar en contradicción
con la estrategia de aumentar la flexibilidad interna8. Este conflicto surgiría debido a
que la provisión de formación específica está asociada positivamente con la duración
esperada del empleo; así, si ésta es corta (como cabría esperar en un mercado con un
alto grado de flexibilidad externa) los trabajadores y los empleadores no tendrían
tiempo suficiente para recuperar los costes asociados con la inversión en capital
humano específico9.

En este trabajo se pretende arrojar evidencia empírica sobre el posible conflicto
subyacente entre flexibilidad laboral externa e interna, a través de la relación entre el
tipo de contrato y la adquisición de formación útil para el actual empleo del trabaja-
dor. Para ello se utiliza la información de panel que proporcionan las olas del PHO-
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10 En la aparición inicial de los datos correspondientes a la primera ola del PHOGUE (INE
1994), sí se incluía el tipo de contrato de los trabajadores; no obstante, en las posteriores revi-
siones de esta ola, esta información ya no aparece.

11 La mayoría de los estudios sobre temporalidad se han centrado en sus consecuencias
sobre el empleo (Bentolila y Saint Paul 1992), los salarios (véase, por ejemplo, Jimeno y Toha-
ria 1993; Bentolila y Dolado 1994) o en el análisis de las transiciones hacia otros estados labo-
rales, poniendo especial énfasis en el tránsito hacia el empleo permanente (Alba 1998; Amue-
do-Dorantes 2000; Güell y Petrongolo 2000).

12 Se considera que el individuo recibe formación al inicio del empleo si el periodo de
aprendizaje es superior a tres meses.

GUE correspondientes al periodo 1995-1997 (INE 1997); la primera ola, referente
a 1994, no se incluye al no aparecer recogida en la misma el tipo de contrato de los
empleados10. La estructura de panel de los datos permitirá controlar el efecto de la
heterogeneidad individual inobservada sobre la probabilidad de recibir formación
específica, lo que constituye una aportación relevante del trabajo.

El resto del artículo se estructura de la siguiente forma: en la sección 2 se pre-
senta una revisión de la literatura empírica sobre el tema existente para España; pos-
teriormente, en el apartado 3, se muestra la especificación econométrica formulada;
los dos siguientes epígrafes están dedicados, respectivamente, a la presentación del
análisis descriptivo de las variables y de los resultados obtenidos; y, por último, en la
sección 4 se señalan las principales conclusiones que se pueden extraer del trabajo.

2. REVISIÓN DE LA LITERATURA EMPÍRICA EN ESPAÑA

La literatura existente en España sobre los efectos de la inversión en formación
en el empleo y los factores que la determinan es reciente y relativamente escasa.
Estas circunstancias se agravan si nos referimos a los estudios que analizan la rela-
ción entre temporalidad y la adquisición de formación específica11. No obstante, es
posible encontrar algunos trabajos que tratan este tema como los de García-Espejo
(1999), Dolado et al. (1999) y Alba-Ramírez y Tugores (2000).

En el primero de ellos se analiza, por un lado, cuáles son las características per-
sonales y laborales que influyen sobre la adquisición de formación en el trabajo al
inicio de la relación laboral12, mediante la estimación de un modelo logit; y, por otro
lado, se cuantifica el efecto del tiempo de aprendizaje sobre la probabilidad de obte-
ner una promoción, cambiar de empleo de forma voluntaria o transitar hacia el des-
empleo, mediante la formulación de modelos de Cox de riesgos proporcionales. La
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13 Esta encuesta reconstruye la historia laboral de los jóvenes desde su entrada al merca-
do laboral hasta el momento de la entrevista.

14 Este conclusión no aparece explícitamente en el artículo, pero algunos de los autores
posteriormente lo señalan en otro trabajo, habiéndose confirmado con uno de ellos que se tra-
ta de un resultado interno.

15 La utilización de dos muestras se justifica por el cambio metodológico en el cuestiona-
rio de la EPA, acaecido en 1992.

información utilizada proviene de una encuesta, realizada en 1992, a jóvenes con
edades comprendidas entre 20 y 29 años residentes en el área metropolitana de Astu-
rias13. Dentro de los principales resultados obtenidos se constata, por una parte, que
los trabajadores temporales tienen menos opciones de recibir formación y, por otra
parte, que el periodo de aprendizaje influye negativamente sobre la transición hacia
el desempleo, desincentiva la movilidad voluntaria e incrementa las opciones de
lograr una promoción.

En Dolado et al. (1999) también se obtiene una relación negativa entre tempora-
lidad y probabilidad de recibir formación, siendo ésta representativa del ámbito
nacional al utilizarse la primera ola del PHOGUE (INE 1994). Concretamente, los
autores hallan que los trabajadores con una situación laboral precaria tienen un 22%
menos probabilidad de adquirir conocimientos a través de la realización de cursos
durante el empleo14. Otras conclusiones de interés son, por una parte, que los traba-
jadores cubiertos por un convenio colectivo interprovincial o de empresa tienen más
opciones de recibir formación específica que los que tienen un convenio provincial.
Por otra parte, observan cierta complementariedad entre educación formal y forma-
ción en el trabajo. Este último resultado, que también es encontrado por Peraita
(2000) y Alba-Ramírez y Tugores (2000) utilizando la primera ola del PHOGUE,
sugiere que las desigualdades de educación formal entre los trabajadores de una mis-
ma empresa tienden a reforzarse con la posterior desigualdad de oportunidades de
recibir formación.

En Alba-Ramirez y Tugores (2000), además del resultado comentado anterior-
mente, asimismo se arroja evidencia sobre la relación existente entre la probabilidad
de recibir formación y el tipo de contrato de los trabajadores. Concretamente, con
datos de la EPA correspondientes a los segundos trimestres del periodo 1987-1991,
se observa que la tenencia de un contrato indefinido afecta ligera y positivamente a
las opciones de adquirir formación. Este resultado no se mantiene si se estima la rela-
ción usando datos para el periodo 1992-199815; lo que sí se confirma para ambas
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muestras, es que poseer un contrato en prácticas o en formación influye positiva-
mente sobre la probabilidad que tiene el trabajador de obtener formación financiada
por el empresario, lo cual es un resultado esperado dada la naturaleza de ambas figu-
ras contractuales.

En relación a las características de las empresas que ofrecen formación, cabe
señalar los trabajos de Alba-Ramírez (1994) y Crespo y Sanz (2000) que utilizan, res-
pectivamente, la Encuesta de Negociación Colectiva en las Grandes Empresas
(NCGE) elaborada por el Ministerio de Economía y la encuesta titulada Continuing
Vocational Training Survey de Eurostat (1994). En el primer estudio se constata que
las empresas de mayor tamaño, con financiación extranjera, una alta proporción de
trabajadores en ocupaciones cualificadas y que frecuentemente introducen cambios
tecnológicos son las que presentan más opciones de ofrecer formación a sus trabaja-
dores. Además, en este estudio también se deduce que la proporción de trabajadores
recibiendo formación está relacionada positivamente con la productividad y los sala-
rios. Por último, Crespo y Sanz (2000) resaltan, por un lado, la escasa proporción de
empresas que ofrecen formación en España, tan sólo un 26% frente al 57% de la UE,
y por otro lado, que la proporción de empleados que se forman en nuestro país supo-
nen un 70% del correspondiente a la UE. Cabe destacar que una de las razones que
aducen los autores para explicar este resultado es la elevada presencia de contratos
temporales en nuestro mercado laboral.

3. ESPECIFICACIÓN ECONOMÉTRICA

Para analizar los factores determinantes de la probabilidad de recibir y adquirir
formación específica que tienen los trabajadores, se especifica un modelo de elección
discreta para datos de panel. Concretamente, se propone un modelo probit con efec-
tos aleatorios cuya expresión es la siguiente:

(1) Yit = 1, si Y*it > 0 siendo Y*it = X’it β + αi + uit.
Yit = 0, en caso contrario.

En este modelo, la variable Yit tiene el valor 1 si el individuo en el periodo t está
recibiendo formación específica, lo que ocurrirá cuando Y*it, que es la propensión
individual inobservable de realizar cursos de formación específica, haya superado un
determinado límite que en este caso es 0. Dicha propensión se supone que depende
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16 Esta variable está calculada como la diferencia entre la edad actual del individuo y la
que tenía cuando inició su vida laboral.

17 El tipo de contrato puede ejercer una influencia distinta sobre la formación en función
de la antigüedad de los trabajadores, por ello también se incluye como variable explicativa la
interacción entre ambas variables.

de un conjunto de variables recogidas en el vector Xit y cuyos efectos son cuantifica-
dos por los parámetros desconocidos que forman el vector b. Las variables explicati-
vas que se contemplan, aparte del tipo de contrato que es la variable de interés, son:
las características personales (sexo, nivel educativo, estado civil, experiencia laboral
potencial16), las características del empleo (antigüedad17, ocupación, sector de activi-
dad, tipo de jornada, tamaño del establecimiento, y si el individuo se considera sobre-
educado en relación a las tareas que realiza en la empresa) y la tasa de paro regional
por sexo.

El término de perturbación está compuesto por la suma de dos variables aleato-
rias αi y uit, y es aquí donde reside la peculiaridad del modelo probit con efectos ale-
atorios, en relación al modelo probit estándar. Concretamente, αi computa el efecto
de la heterogeneidad inobservable de los individuos sobre la propensión de recibir y
realizar cursos de formación específica. Con esta variable, que se supone N(0, σ2

α),
se pretende recoger factores no captados por las variables explicativas anteriores,
como la motivación o la habilidad de los trabajadores, que si no fueran contemplados
en el proceso de estimación del probit originarían estimadores sesgados de los coefi-
cientes (Heckman 1981). Por último, uit es un término de error que se considera inde-
pendiente de αi y cuya distribución se admite que sigue una N(0, σ2

u).
El supuesto de independencia entre αi y uit implica que la varianza de la suma de

ambas variables aleatorias, que denominamos vit, sea igual a:

(2) Var(vit = αi + uit) =σ2
α+ σ2

u

de esta forma, el coeficiente de correlación entre los dos términos de error sucesivos
para un mismo individuo es igual a:

σ2
α

(3) ρ = corr(νit, νit+1) = ————
σ2

α + σ2
υ
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18 El mecanismo que se utiliza para comprobar la idoneidad del modelo probit con efec-
tos aleatorios con respecto al modelo probit estándar consiste en contrastar estadísticamente si
el parámetro ρ es igual o distinto a 0.

19 La derivación de la función de verosimilitud, que requiere una gran cantidad de cálcu-
los, se encuentra, por ejemplo, en Butler y Moffit (1982).

20 Estos datos forman un panel incompleto, ya que entre dos olas los individuos pueden
transitar desde el empleo asalariado hacia otro estado y viceversa, con lo cual no serían obser-
vados en ambos años.

21 Dentro de los países de la OCDE cabe diferenciar diversas pautas en relación al por-

Las estimaciones de los coeficientes del modelo y del parámetro ρ son obtenidas
mediante máxima verosimilitud18, teniendo en cuenta que:

uit –X’it β–αi Xit β+αi
(4) Prob(yit = 1/αi, Xit) = Prob(——> ——————) = Φ (——————)

σu σu σu

uit –X’it β–αi Xit β+αi
(5) Prob(yit = 0/αi, Xit) = Prob(——< ——————) = 1 – Φ (——————)

σu σu σu

donde Φ es la función de distribución de la N(0,1)19.

4. DATOS

Como se indicó anteriormente, la información estadística utilizada en el análisis
proviene de las olas del PHOGUE correspondientes al periodo 1995-1997 (INE 1997).

La muestra final está compuesta por 5804 trabajadores asalariados que confor-
man, una vez eliminados los valores atípicos y perdidos de las variables explicativas,
un total de 10788 observaciones personas-año20. Dentro de esta muestra, el porcen-
taje de individuos que declaran estar realizando cursos de formación profesional des-
tinados a la mejora de sus conocimientos o habilidades profesionales es del 7,39%
(Tabla 1). Esta cifra contrasta, por ejemplo, con el 34% de participación en forma-
ción específica obtenido por Arulampalam y Booth (1998) para los trabajadores asa-
lariados en el Reino Unido, usando los datos procedentes del Panel de Hogares Bri-
tánico relativos al periodo 1991-199521.



EFECTOS DE LA TEMPORALIDAD SOBRE LA FORMACIÓN 61
RECIBIDA DURANTE EL EMPLEO

centaje de empleados que reciben capital humano específico (OCDE 1999); así en los países
del sur de Europa (Portugal, España, Italia y Grecia) los índices de participación en cursos de
formación son bajos, mientras que en el Reino Unido, Francia y los países nórdicos son relati-
vamente altos.

22 Para el cálculo de esta tasa se han considerado a los trabajadores sin contrato como tem-
porales, dado que dicha situación puede contemplarse como precaria.

El análisis descriptivo de las variables explicativas incluidas en el modelo probit
con efectos aleatorios especificado indica, en relación a las características persona-
les, que los individuos con mayor capital humano de tipo formal y los menos experi-
mentados están más representados en el grupo de trabajadores que han recibido capi-
tal humano específico. Así, por ejemplo, dentro de este colectivo el porcentaje de
sujetos con un nivel educativo igual o superior al segundo nivel de estudios secun-
darios alcanza el 70%, mientras que dentro del grupo de trabajadores que no han teni-
do formación específica este conjunto de personas más cualificadas representan sólo
el 33%. Estos resultados son diferentes a los que se observan en Alemania, por ejem-
plo, donde el sistema de aprendizaje existente hace que la mayoría de la formación
en la empresa se concentre en los trabajadores jóvenes con menor nivel educativo.

En lo referente al tipo de relación laboral se contempla, en primer lugar, que la
tasa de temporalidad22 en el colectivo de individuos sin educación específica es apre-
ciablemente superior a la correspondiente a los trabajadores con este tipo de educa-
ción (un 42% frente a un 27%). No obstante dentro de los temporales con formación,
el 86% de los individuos tienen menos de 3 años de antigüedad, lo cual contrasta con
el 12% relativo a los empleados permanentes con formación y con el mismo periodo
de permanencia en la empresa.

En relación al tipo de ocupación, se observa que los individuos no cualificados
están representados sólo en un 6% dentro del grupo de trabajadores con formación, lo
que difiere del 41% de técnicos y profesionales de apoyo, científicos e intelectuales
para ese mismo colectivo. Con respecto a la actividad del establecimiento, las mayo-
res diferencias entre trabajadores con y sin formación se detectan en las actividades
financieras e inmobiliarias, en las administraciones públicas y en la educación. Así, el
41% de los individuos con capital humano específico trabajan en alguno de estos tres
sectores, siendo este porcentaje sólo del 18% para los trabajadores sin formación. Por
último, se constata que el porcentaje de trabajadores que ejercen sus tareas en esta-
blecimientos con más de 100 empleados es el más representativo dentro del colectivo
que realiza cursos de formación profesional que son útiles para su actual empleo, pues-
to que suponen un 40% del total, lo cual contrasta con el 26% que se alcanza en esta
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23 Las estimaciones de los parámetros y de los efectos marginales para el modelo probit
estándar son similares en signo y magnitud a los calculados para el modelo probit con efectos
aleatorios. Este resultado no es sorprendente, ya que aunque los estimadores que resultan de
aplicar el primer modelo no son eficientes sí son consistentes.

categoría de establecimientos cuando los individuos no reciben formación específica.
En relación al desajuste educativo, cabe señalar que el peso de los trabajadores sobre-

educados es superior dentro de los individuos que adquieren formación (un 65% frente al
55% del otro grupo), al parecer los empleadores prefieren otorgar este tipo de inversión
en capital humano a los sujetos que más productividad van a obtener de la misma.

Finalmente aparece que los mercados de trabajo donde ambos tipos de trabaja-
dores desarrollan sus actividades no muestran grandes diferencias en cuanto a la for-
mación recibida, dado que la tasa de paro regional media es similar para ambos colec-
tivos de empleados.

5. RESULTADOS DE LAS ESTIMACIONES

El análisis descriptivo previo ha señalado unas determinadas diferencias respec-
to a las características de los colectivos de individuos que reciben formación especí-
fica; ahora bien, no cabe duda que para poder inferir pautas de comportamiento fia-
bles y explicarlas es necesario realizar el tratamiento econométrico correspondiente.
Los resultados de este último análisis se presentan en esta sección. En efecto, la tabla
2 recoge las estimaciones de los efectos de los factores determinantes de la forma-
ción específica. En esta tabla aparecen los resultados obtenidos tras estimar los coe-
ficientes y los efectos marginales del modelo probit con efectos aleatorios anterior-
mente especificado, así como los del modelo probit estándar a fines comparativos.

En primer lugar, se observa que el parámetro ρ es significativo, lo cual indica que
el modelo más adecuado es el de efectos aleatorios, ya que en este caso los estima-
dores son consistentes y más eficientes que los obtenidos con el modelo probit están-
dar23 (Maddala 1987; Robinson 1982). El valor del parámetro ρ proporciona infor-
mación sobre la importancia del componente de heterogeneidad inobservado sobre la
propensión de recibir formación específica. En este caso, aproximadamente un tercio
de la varianza del término de perturbación es atribuido al componente αi, es decir, a
la heterogeneidad invariante entre individuos.

Con respecto al principal objetivo de este trabajo, es decir al efecto de la tempo-
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RECIBIDA DURANTE EL EMPLEO

24 Dentro de los trabajadores temporales que realizan cursos de formación específica y
con una antigüedad en el puesto inferior a 3 años, la formación es financiada por ellos mis-
mos en el 57% de los casos, lo cual contrasta con el 26% para los permanentes con la misma
antigüedad.

25 A fin de considerar si existen diferencias de comportamiento dentro de este intervalo de
antigüedad, se han realizado también las regresiones distinguiendo entre trabajadores con menos
de 1 año de antigüedad y entre 2 y 3 años. Los resultados para los temporales señalan que los
del último grupo reciben más formación que los del primero, lo que parece demostrar que al ini-
cio de la relación laboral el riesgo de ser despedido desincentiva la inversión en formación por
parte de los trabajadores. El reducido número de trabajadores permanentes con menos de un año
de antigüedad (2,34%) ha motivado la elección del periodo de menos de 3 años de antigüedad
considerado en las estimaciones presentadas. No obstante, las regresiones que originan los resul-
tados de los grupos desagregados están a disposición del lector que las solicite.

26 Estos trabajadores con más de 3 años de antigüedad representan el 21% del total de tem-
porales (véase tabla 1).

ralidad sobre el capital humano específico, los resultados revelan la importancia que
ejerce la antigüedad en el puesto de trabajo sobre la relación existente entre flexibi-
lidad interna y externa, como el análisis descriptivo previo esbozaba. La combinación
de los coeficientes asociados a las variables ficticias correspondientes al tipo de con-
trato, a la antigüedad y a la interacción entre ambas variables señalan que, durante los
tres primeros años de la relación laboral, apenas existen diferencias entre trabajado-
res permanentes y temporales en lo referente a la probabilidad de recibir formación
específica. Los factores que propician este resultado pueden ser varios, por una par-
te, al inicio de la relación laboral los trabajadores temporales han de someterse a un
proceso de aprendizaje para el conocimiento de las tareas específicas que van a eje-
cutar y del funcionamiento de la empresa, y este tipo de aprendizaje puede llevarse a
cabo a través de la realización de cursos de formación. Por otra parte, dadas las carac-
terísticas de nuestro mercado de trabajo, la forma habitual de acceder a un empleo es
mediante un contrato temporal. Así durante el tránsito hacia el empleo permanente,
que se efectúa principalmente durante los tres primeros años de la relación laboral
(Amuedo-Dorantes 2000; Güell y Petrongolo 2000), los trabajadores temporales tie-
nen incentivos para ejecutar y financiar24 cursos de formación, con el objeto de seña-
larse y mejorar su productividad para lograr que los empleadores transformen sus
contratos en indefinidos25.

Por el contrario, las diferencias según tipo de contrato sí son apreciables para
aquellos individuos con más de 3 años de antigüedad. En este caso, los trabajadores
temporales26 tienen una probabilidad de recibir formación específica inferior en 2
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puntos porcentuales a la correspondiente para los permanentes. Los resultados pare-
cen mostrar, por una parte, que a partir de una determinada antigüedad la formación
estaría destinada hacia aquellos individuos con más opciones de promocionarse, es
decir los empleados con contrato indefinido. Por otra parte, otro de los objetivos de
los cursos sería evitar la obsolescencia en aquellas tareas más cualificadas que tam-
bién son realizadas principalmente por los trabajadores permanentes. Además, los
empleados con contratos precarios y de más de 3 años de antigüedad tendrán pocos
incentivos para financiar su formación, dado que considerarán que en su actual situa-
ción el tránsito hacia el empleo permanente es poco probable.

En lo referente a las variables de educación formal, se observa un cierto grado de
complementariedad entre capital humano general y específico, ya que los individuos
con menor nivel educativo (sin estudios o con estudios primarios) tienen menos pro-
babilidad de recibir formación específica que los del resto de niveles de enseñanza,
hecho que ya se constató a nivel descriptivo. Concretamente, los trabajadores con
estudios universitarios de ciclo corto tienen una probabilidad 8,5 puntos porcentua-
les superior a los individuos con estudios primarios o sin estudios. Estos resultados
son coincidentes con los de otras investigaciones previas (Greenhalg y Stewart 1987;
Mincer 1988; Altonji y Spletzer 1991) y quizás muestren que las aptitudes que influ-
yen positivamente sobre la inversión en formación general, como puede ser una
mayor capacidad para adquirir conocimientos, actúen en el mismo sentido sobre la
decisión de adquirir formación específica.

La experiencia laboral potencial ejerce una influencia negativa sobre la probabili-
dad de realizar cursos de formación específica. Este hecho es el esperado, dado que la
rentabilidad de esta inversión educativa específica será mayor para los trabajadores
más jóvenes, es decir con menor experiencia laboral, ya que su horizonte de vida labo-
ral esperado es más amplio, lo que les permitirá amortizar los costes de formación.

Los resultados referentes al tipo de ocupación revelan la existencia de una rela-
ción positiva entre grado de cualificación y probabilidad de recibir capital humano
específico, al igual que lo observado a nivel descriptivo. Así, se constata que los tra-
bajadores no cualificados son los que tienen menos opciones de efectuar cursos de
formación útiles para su empleo. En particular, las diferencias son significativamen-
te apreciables (más de 4 puntos porcentuales) si se compara este grupo de referencia
con el de directivos o el de técnicos, que son ocupaciones sujetas a un alto grado de
renovación de conocimientos y de cambio tecnológico.

El sector de actividad presenta pautas de comportamiento similares a las obteni-
das para el Reino Unido por Arulampalam et al. (1998), por ejemplo, ya que la pro-
babilidad de estar recibiendo formación específica alcanza sus mayores valores en los



EFECTOS DE LA TEMPORALIDAD SOBRE LA FORMACIÓN 69
RECIBIDA DURANTE EL EMPLEO

27 Dolado et al. (1999), de forma indirecta, también constatan una relación positiva entre
inversión en formación específica y tamaño del establecimiento; ya que encuentran que la pro-
babilidad de recibir formación alcanza su mayor valor para los trabajadores en empresas con
convenio colectivo propio, que son las de mayor tamaño.

siguientes sectores: educación, administraciones públicas, sanidad y actividades
financieras e inmobiliarias; sin duda en estos sectores es más necesario la puesta al
día de conocimientos, porque los cambios tecnológicos les afectan particularmente.

En cuanto al tamaño de la empresa, se observa como cabría esperar, que los indi-
viduos que realizan sus tareas en establecimientos con menos de 20 trabajadores tie-
nen menos probabilidad de recibir formación específica que los de las grandes empre-
sas. En concreto, aquellos reflejan una probabilidad de 1,2 puntos porcentuales
inferior a la del resto. Este resultado es coincidente, por ejemplo27, con el encontrado
en los trabajos de Holtmann y Idson (1991) y Barron et al. (1989), por ejemplo. Por
una parte, en el primero de ellos, los autores argumentan que las grandes empresas
invierten más en capital humano específico que las demás, debido a que tienen más
capacidad para afrontar inversiones arriesgadas como son las relativas a la formación
específica. Por otra parte, Barron et al. (1989) indican que en los grandes estableci-
mientos, el seguimiento de la adecuada ejecución de las tareas de los individuos es
más complicado, por ello cuando éstos son contratados se les imparten cursos de for-
mación, con el objeto de que se reduzcan los posibles errores iniciales asociados con
la producción. Además, en las empresas de mayor tamaño es posible que se generen
mercados de trabajo internos, donde el capital humano específico sea un instrumento
utilizado para promocionar a los trabajadores (Doeringer y Piore 1985).

Por último, de nuevo en coherencia con el análisis descriptivo son los trabajado-
res sobreeducados los que presentan más posibilidad de recibir cursos de formación.
Desde la perspectiva de la teoría credencialista (Arrow 1973; Spence 1973; Thurow
1975), esto puede deberse a que la educación formal actúa como un mecanismo que
usan los empresarios para seleccionar a los trabajadores que han de ser formados den-
tro de la empresa. Así, cabe esperar que para los individuos sobreeducados la dura-
ción de la formación será inferior que para el resto, dada su mayor capacidad de asi-
milación.
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6. CONCLUSIONES

En este trabajo se ha pretendido arrojar nueva evidencia empírica sobre los facto-
res determinantes de la formación específica, poniendo especial énfasis en la influen-
cia del tipo de contrato de los trabajadores sobre la misma. Para ello se han utilizado
las distintas olas del PHOGUE (INE 1997), lo cual ha permitido valorar que la influen-
cia de la heterogeneidad individual inobservada sobre la propensión de los sujetos para
realizar cursos de formación útiles para su empleo es significativa y apreciable.

Como principales conclusiones del estudio cabe destacar, en primer lugar, el bajo
nivel de inversión en formación que existe en España, una vez que los individuos se
han incorporado al mercado de trabajo. Una de las razones de esta realidad, aparte de
la propia estructura de nuestro sistema productivo, puede ser que empresarios y tra-
bajadores estén subestimando el valor de dicha inversión. Un mecanismo de certifi-
cación, acreditación y reconocimiento del capital humano específico, y la creación de
itinerarios de formación dentro de la empresa pueden ser factores que estimulen la
oferta y realización de cursos de formación en las empresas. En este sentido, el Real
Decreto 1128/2003 por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales puede representar un impulso que estimule la adquisición de formación.
En este catálogo, por un lado, se ordenan las cualificaciones identificadas en el siste-
ma productivo y se indica, en función de los requerimientos del empleo, la formación
asociada a cada una de ellas y los requisitos de calidad de la misma. Por otro lado, se
establece un marco para la evaluación, reconocimiento y acreditación a nivel nacio-
nal de los conocimientos profesionales adquiridos a través de la experiencia laboral,
indicándose aquellas capacidades cuya adquisición deba ser necesariamente comple-
tada en un entorno real de trabajo.

En segundo lugar, se observa que el tipo de contrato es una variable influyente
sobre las decisiones de inversión en capital humano específico para los individuos de
mayor permanencia en la empresa. En particular, los trabajadores temporales con más
de 3 años de antigüedad tienen menos opciones de recibir formación específica que
los permanentes. Esta situación puede implicar un estancamiento de la situación labo-
ral de los primeros, que impida que estos empleados tengan una trayectoria laboral y
salarial ascendente, y sea un factor que acreciente la segmentación de nuestro mer-
cado laboral. En este sentido, es necesario seguir realizando esfuerzos legislativos y
aumentar la inspección laboral sobre determinados contratos, como el de obra o ser-
vicio, determinado que pueden ser un refugio donde se perpetúe la situación de tem-
poralidad de los trabajadores.
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Otros resultados de interés son, por ejemplo, los relativos a la complementarie-
dad que se constata entre educación formal, nivel de cualificación profesional y tama-
ño de la empresa con la probabilidad de adquirir capital humano específico. Asimis-
mo, se observa que la sobreeducación puede actuar como una señal que influya
positivamente sobre la incidencia de la formación específica, por la garantía que
representa para el empleador el resultado de la inversión en este tipo de sujetos.
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